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DECRETO N° 531 /1.-

VISTO, que el día 29 de octubre de 2019, asumió una nueva gestión

de gobierno, y

CONSIDERANDO

Que se hace necesario designar a los funcionarios que ejercerán la

representación de las Acciones de Clase A, de la Televisora de Tucumán SAPEM, del

Superior Gobierno de la Provincia, en razón de haber cesado en los cargo que ocupaban en

el Poder Ejecutivo la anterior representación.

Que a fin de proceder de conformidad corresponde se dicte la

pertinente medida administrativa.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°..- Desígnase a la señora Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. María Carolina

Vargas Aignasse, D.N.!. N° 23.517.154, Representante Asambleario por el Superior

Gobierno de la Provincia, Titular de las Acciones Clase "A", de la Televisora de Tucumán

SAPEM (LW83- Canal 10), en atención a lo expresado precedentemente.

ARTICULO 2°.- Desígnase Director Titular de las Acciones Clase "A" de la Televisora de

Tucumán SAPEM - LW83 -Canal 10, al Dr. Enrique Ignacio Golobisky, D.N.!. N° 22.263.942

Y a la Lic. Mariana Elisa Lucenti, D.N.!. N° 28.147.490, como Suplente, en atención a lo

expresado precedentemente.

ARTICULO 3°.- Desígnase Sindico Titular por el Superior Gobierno de la Provincia, Titular

de las Acciones de Clase "A", de la Televisora de Tucumán, SAPEM (LW83- Canal 10), al

C.P.N. Pablo Martín García, D.N.!. N° 29.532.867 Y al Dr. Fernando Agustín Barrera Palou,

D.N.!. N° 27.974.866, como Sindico Suplente.

ARTICULO 4°.- Instruyese a la señora Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. María Carolina

Vargas Aignasse, Representante Asambleario por el Superior Gobierno de la Provincia,

Titular de las Acciones Clase "A", de la Televisora de Tucumán (LW83- Canal 10), a notificar

la presente medida a la sociedad emisora de las acciones.

ARTíCULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y

firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTICULO 6°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en

el Boletín Oficlal,y
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